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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTAS las constancias para resolver los Recursos de Revisión 09008/INFOEM/IP/RR/2025, 09298/INFOEM/IP/RR/2025, 09308/INFOEM/IP/RR/2025, 09309/INFOEM/IP/RR/2025, 09310/INFOEM/IP/RR/2025, 09311/INFOEM/IP/RR/2025, 09312/INFOEM/IP/RR/2025, 09313/INFOEM/IP/RR/2025, 09611/INFOEM/IP/RR/2025, 09754/INFOEM/IP/RR/2025. 09755/INFOEM/IP/RR/2025, 09756/INFOEM/IP/RR/2025. 09757/INFOEM/IP/RR/2025, 09758/INFOEM/IP/RR/2025, 09759/INFOEM/IP/RR/2025, 09761/INFOEM/IP/RR/2025, 09762/INFOEM/IP/RR/2025, 09763/INFOEM/IP/RR/2025, 09764/INFOEM/IP/RR/2025, 09765/INFOEM/IP/RR/2025, 09766/INFOEM/IP/RR/2025, 09767/INFOEM/IP/RR/2025, y 09769/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por una persona que no registró nombre alguno, en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas otorgadas a las solicitudes de información 03417/TOLUCA/IP/2025, 03423/TOLUCA/IP/2025, 03421/TOLUCA/IP/2025, 03420/TOLUCA/IP/2025, 03418/TOLUCA/IP/2025, 03416/TOLUCA/IP/2025, 03415/TOLUCA/IP/2025, 03410/TOLUCA/IP/2025, 03419/TOLUCA/IP/2025, 03852/TOLUCA/IP/2025, 03851/TOLUCA/IP/2025, 03850/TOLUCA/IP/2025, 03849/TOLUCA/IP/2025, 03848/TOLUCA/IP/2025, 03847/TOLUCA/IP/2025, 03846/TOLUCA/IP/2025, 03845/TOLUCA/IP/2025, 03844/TOLUCA/IP/2025, 03843/TOLUCA/IP/2025, 03842/TOLUCA/IP/2025, 03840/TOLUCA/IP/2025 , 03838/TOLUCA/IP/2025 y 03823/TOLUCA/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El doce de junio, siete y tres de julio de dos mil veinticinco, se presentaron ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, las siguientes solicitudes de información pública:

	Número de solicitud
	Información requerida

	03417/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 12 de junio de dos mil venticinco en la sexta regiduria.

	03423/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 12 de junio de dos mil venticinco en la decima segunda regiduria.

	03421/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 12 de junio de dos mil venticinco en la decima regiduria.

	03420/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 12 de junio de dos mil venticinco en la novena regiduria.

	03418/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 12 de junio de dos mil venticinco en la septima regiduria.

	03416/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 12 de junio de dos mil venticinco en la quinta regiduria.

	03415/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 12 de junio de dos mil venticinco en la cuarta regiduria.

	03410/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 12 de junio de dos mil venticinco en la primera sindicatura.

	03419/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 12 de junio de dos mil venticinco en la octava regiduria.

	03852/TOLUCA/IP/2025 
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 07 de julio de dos mil venticinco en la primera sindicatura

	03851/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 07 de julio de dos mil venticinco en la segunda sindicatura .

	03850/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 07 de julio de dos mil venticinco en la decima primera regiduria.

	03849/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 07 de julio de dos mil venticinco en la decima regiduria.

	03848/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 07 de julio de dos mil venticinco en la novena regiduria.

	03847/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 07 de julio de dos mil venticinco en la octaba regiduria.

	03846/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 07 de julio de dos mil venticinco en la septima regiduria.

	03845/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 07 de julio de dos mil venticinco en la sexta regiduria.

	03844/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 07 de julio de dos mil venticinco en la quinta regiduria.

	03843/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 07 de julio de dos mil venticinco en la cuarta regiduria.

	03842/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 07 de julio de dos mil venticinco en la tercera regiduria.

	03840/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 07 de julio de dos mil venticinco en la primera regiduria.

	03838/TOLUCA/IP/2025
	Todas las peticiones ciudadanas recibidad y su respuesta del 1 de enero al 12 de junio de dos mil venticinco en la decima primera regiduria.

	03823/TOLUCA/IP/2025
	De todos los regidores y síndicos la peticiones ciudadanas recibidas y su respuesta de enero de la presente año a la fecha




· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El tres y diez de julio, once, doce y siete de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió respuestas a través de los archivos digitales siguiente:

	Número de solicitud
	Respuesta

	03417/TOLUCA/IP/2025
	PETICIONES Y RESPUESTAS 03417 01.pdf

Documento en el que se advierten oficios de peticiones dirigidos a la Sexta Regidora, y oficios de respuesta a dichas peticiones, de la temporalidad solicitada. En versión pública.

	03423/TOLUCA/IP/2025
	Folio 3423 .pdf
Oficio firmado por la Décima Segunda Regidora a través del cual remite la información solicitada de la temporalidad requerida, señalando que contienen datos personales, por lo que solicita la clasificación de la información.

Anexa cuadro de clasificación de información confidencial en los datos de 1: Nombre del ciudadano 2: Teléfono 3: Colonia

OFICIOS DE APOYO RECIBIDOS Testado (1).pdf
Documento en el que constan  escritos de petición del mes de enero de 2025, en versión pública.

SOLICITUDES TESTADAS..pdf
Escritos de petición dirigidos a la Décima Segunda Regidora, de los meses de abril y mayo, en versión pública. 

	03421/TOLUCA/IP/2025
	PETICIONES 10R_ENE_JUN_2025.pdf
Cuadro titulado “CONTROL DE PETICIONES” en el que se aprecian 113 solicitudes  de la temporalidad solicitada en el que se plasman los datos de No., fecha, No. de oficio, municipio, petición, respuesta.

SOLICITUD 03421.pdf
Documento suscrito por la Décima Regidora a través del cual refiere adjuntar la información solicitada.

	03420/TOLUCA/IP/2025
	PETICIONES CIUDADANAS Y RESPUESTAS.pdf
Peticiones dirigidas a la Novena Regidora, oficios de gestión derivados de las peticiones y respuesta a las peticiones de la temporalidad requerida. En versión pública. Se dejó a la vista nombre de un particular pg. 40


03420-TOLUCA-IP-2025.pdf
Oficio firmado por la Novena Regidora a través del cual refiere que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Novena Regiduría, remite las Peticiones ciudadanas recibidas y sus respuestas del 1 de enero al 12 de junio de 2025, en versión pública previo acuerdo del Comité de Transparencia.

	03418/TOLUCA/IP/2025
	saimex.03418.pdf
Oficio firmado por la Séptima Regidora a través del cual adjunta las peticiones ciudadanas recibidas por la Séptima Regiduría de los meses de enero a junio.

Se deja a la vista firma de particular. Pg. 3
Se testa nombre y firma de autoridad escolar

	03416/TOLUCA/IP/2025
	03416-TOLUCA-IP-2025.pdf
Oficio firmado por el Quinto Regidor a través del cual señala que la solicitud de información 03416/TOLUCA/IP/2025, requiere información sobre la Cuarta Regiduría, y al ser titular de la Quinta Regiduría no genera la información requerida.

	03415/TOLUCA/IP/2025
	4REG-TOL-372-2025.pdf
Oficio firmado por la Cuarta Regidora en el cual refiere remitir en formato digital el archivo que contiene las solicitudes ciudadanas recibidas y las respuestas emitidas por esta oficina del periodo comprendido del 1 de enero al 12 de junio del presente año, en versión pública, la cual fue aprobada en la septingentésima nonagésima cuarta sesión extraordinaria 2025 celebrada el día 26 de junio del presente año con número de acuerdo CT/SE/794/01/2025.


SOLICITUDES Y RESPUESTAS DEL 1 DE ENERO AL 12 DE JUNIO.pdf
Peticiones dirigidas a la Cuarta Regidora y respuestas a diversas peticiones, de la temporalidad requerida, en versión pública.

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales, nombre y firma de autoridades educativas, nombre y firma de servidores públicos del Sindicato de Maestros, nombre y firma de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana.

	03410/TOLUCA/IP/2025
	PETICIONES CIUDADANAS DE ENERO A 01 DE JULIO redacted.pdf
Se remiten documentos de petición ciudadana dirigidos a la Primera Síndica, oficio de gestiones realizadas por la Primera Síndica, y respuestas a peticiones ciudadanas, de la temporalidad solicitada.

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de Delegados y subdelegados municipales; nombre, firma y sello de autoridades educativas; nombre y firmas de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana; 

Se dejaron a la vista datos de carácter personal como:
Nombre y firma de particular. Pg. 11
Correo electrónico particular y número de cuenta de alumno. Pg. 25
Nombre de particular. Pg. 72

3410.pdf
Oficio firmado por la Primera Síndica Municipal a través del cual refiere enviar de forma digital las peticiones ciudadanas, al mismo tiempo le hago de su conocimiento que se testo información personal, esto de acuerdo al comité de transparencia, mismo que quedo en el Acta Octingentésima Décima Quinta Sesión Extraordinaria 2025 de fecha del día 02/07/2025 con un solo número de acuerdo CT/SE/815/2025.

	03419/TOLUCA/IP/2025
	“…la octava regiduría, informó que Debido a que no corresponde la solicitud a la Regiduría requerida, por parte de la Octava Regiduría no se tiene información que compartir al respecto.”

	03852/TOLUCA/IP/2025 
	3852.pdf
Oficio de la Primera Síndica Municipal a través del cual se anexa de manera digital lo requerido. Finalmente hago de su conocimiento que con aprobación del Comité de Transparencia, se clasifico de manera parcial los oficios de peticiones ciudadanas para la protección de datos personales, lo anterior quedando en el Acta Noningentésima Quincuagésima Sesión Extraordinaria 2025 de fecha del día 04/08/2025 con un solo número de acuerdo CT/SE/950/2025.

PETICIONES CIUDADANAS Y RESPUESTAS redacted.pdf
Se remiten documentos de petición ciudadana dirigidos a la Primera Síndica, oficio de gestiones realizadas por la Primera Síndica, y respuestas a peticiones ciudadanas, de la temporalidad solicitada.

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de Delegados y subdelegados municipales; nombre, firma y sello de autoridades educativas; nombre y firmas de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana; 

Se dejaron a la vista datos de carácter personal como:
Nombre y firma de particular. Pg. 11
Correo electrónico particular y número de cuenta de alumno. Pg. 25
Nombre de particular. Pg. 72

ACTA NONINGENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf
ACTA DE LA NONINGENTÉSIMA QUINCUAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA.

Acuerdo CT/SE/950/01/2025 por el que se clasifica como información confidencial en partes; los datos personales contenidos en peticiones ciudadanas recibidas y sus respuestas del 01 de enero al 07 de julio de 2025, para dar respuesta a la Solicitud de Información número 03852/TOLUCA/IP/2025.

	03851/TOLUCA/IP/2025
	Peticiones Ciudadanas.pdf
Escritos de peticiones ciudadanas dirigidas a la segunda sindicatura y respuestas en versión pública, de la temporalidad solicitada.

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de Delegados y subdelegados municipales, nombre y firma de autoridades escolares

Se deja a la vista nombre y firma de particular. Pg. 15
03851.pdf
Oficio firmado por el Segundo Síndico a través del cual refiere enviar el soporte documental de la información requerida, en formato PDF como "Peticiones Ciudadanas" en versión pública, señalando que elimino renglones con datos personales como: nombre, domicilio, números de teléfono, correo electrónico, firma o rúbrica, por ser información confidencial lo anterior conforme a lo establecido en el Acta de la Noningentésima Vigésima Primera Sesión Extraordinaria, emitido por el Comité de Transparencia .

	03850/TOLUCA/IP/2025
	JUNIO1 (1).pdf
Escritos de petición dirigidos al Décimo Primer Regidor del mes de junio, en versión pública.

Se testan datos de miembros de Consejos de Participación Ciudadana.

OFICIOS APOYOS REGIDURÍA 11 (3) (1).pdf
Escritos de petición dirigidos al Décimo Primer Regidor de los meses de enero, febrero, marzo y abril, en versión pública

Se testan datos de nombre y firma de autoridades escolares.

Se deja a la vista una fotografía en donde se aprecia el rostro de una persona. Pg. 21, 24, 27, 34

PETICIONES ABRIL (1).pdf
Escritos de petición dirigidos al Décimo Primer Regidor del mes de abril, en versión pública

Se testan datos de nombre y firma de delegados y subdelegados municipales, nombre y firma de autoridades escolares, nombre y firma de miembros de Consejos de Participación Ciudadana.

JUNIO2 (1).pdf
Escritos de petición dirigidos al Décimo Primer Regidor del mes de junio, en versión pública

Se testan datos de nombre y firma de autoridades escolares.

PETICIONES MAYO (1).pdf
Escritos de petición dirigidos al Décimo Primer Regidor del mes de mayo, en versión pública

Se testan datos de nombre y firma de autoridades escolares, nombre y firma de delegados y subdelegados municipales.

R. 03850. 2025.pdf
Oficio firmado por el Titular de la Unida de Transparencia a través del cual le manifiesta al solicitante que la Décima Primera Regiduría y Servidor Público Habilitado, informó que después de una búsqueda exhaustiva en los documentos físicos y digitales que obran en los archivos de esta unidad administrativa, se anexa lo solicitado por el recurrente.

	03849/TOLUCA/IP/2025
	PETICIONES 10R_ENE_JUL_2025.pdf
Cuadro titulado “CONTROL DE PETICIONES” en el que se aprecian solicitudes  de la temporalidad solicitada en el que se plasman los datos de No., fecha, No. de oficio, municipio, petición, respuesta.

SOLICITUD 03849.pdf
Oficio suscrito por la Décima Regidora a través del cual manifiesta se adjunta al presente el formato de peticiones ciudadanas que se han recibido en esta Regiduría.

	03848/TOLUCA/IP/2025
	03848-TOLUCA-IP-2025.pdf
Oficio firmado por la Novena Regidora señalando que remite en archivo adjunto la información solicitada.

PETICIONES Y RESPUESTAS.pdf
Peticiones dirigidas a la Novena Regidora, oficios de gestión derivados de las peticiones y respuesta a las peticiones de la temporalidad requerida. En versión pública. Se dejó a la vista nombre de un particular pg. 40

	03847/TOLUCA/IP/2025
	R. 03847. 2025.pdf
Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual refiere que la Octava Regiduría y Servidora Pública Habilitada, informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la regiduría, se anexa lo solicitado.

No se anexa información.

	03846/TOLUCA/IP/2025
	saimex.03846_redacted.pdf
Oficio firmado por la Séptima Regidora a través del cual adjunta las peticiones ciudadanas recibidas por la Séptima Regiduría, así como sus respuestas y gestiones de los meses de enero a julio de 2025.

Se testa nombre y firma de autoridad educativa

	03845/TOLUCA/IP/2025
	PETICIONES Y RESPUESTAS JUNIO 03823-.pdf
Escritos de peticiones ciudadanas dirigidos a la Sexta Regidora y respuestas y gestiones de la temporalidad solicitada.

Se testan datos de carácter público, como nombre y firma de delegados municipales, nombre y firma de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana, firma de autoridades escolares.

Se dejan a la vista datos personales:
Pg. 19. Nombre y firma de particular
Pg. 33. Correo electrónico que pudiera presumirse es particular
Pg. 36 Nombre y firma de particular
Pg. 37 Nombre de particular
Pg. 38 Números telefónicos particulares
Pg. 42 Nombre de particular
Pg. 43 Nombre de particular
Pg. 45 Nombre y firma de particulares

R. 03845. 2025.pdf
Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual refiere que la Sexta Regiduría y Servidora Pública Habilitada, informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta regiduría, se anexa lo solicitado en versión pública misma que fue aprobada por el Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, misma que quedo en el Acta de la Noningentésima Septuagésima Novena Sesión Extraordinaria 2025 de fecha del día 11/08/2025 con número de acuerdo CT/SE/979/02/2025.

	03844/TOLUCA/IP/2025
	junio_redacted.pdf
Oficios firmados por el Quinto Regidor sobre trámites administrativos.

oficios enviados mayo 2025_redacted bueno.pdf
Tres Oficios de gestión derivados de peticiones, firmados por el Quinto Regidor, Oficios firmados de respuesta a solicitudes de información y atención a resoluciones de recursos de revisión, y pronunciamiento sobre informes justificados.

oficios enviados abril bueno 2025_redacted.pdf
Diversos oficios de respuesta a la Unidad de Transparencia y algunos sobre peticiones ciudadanas.

Se testaron nombres de autoridades escolares.

03844TOLUCAIP2025.pdf
Oficio firmado por el Quinto Regidor a través del cual refiere enviar los oficios de peticiones ciudadanas en el periodo que comprende el 1 de enero al 7 de julio del año 2025, que obran en los archivos de la Quinta Regiduría.

01 al 29 enero_merged_redacted.pdf
Diversos oficios firmados por el Quinto Regidor sobre trámites administrativos internos y algunos de ellos sobre peticiones ciudadanas y gestiones.

Se testan nombres de Delegados y Subdelegados Municipales.

febrero p1_merged_redacted.pdf
Diversos oficios firmados por el Quinto Regidor sobre trámites administrativos internos y algunos de ellos sobre respuesta a peticiones ciudadanas y gestiones.

153 A 171 MARZO_redacted.pdf
Oficios firmados por el Quinto Regidor en donde se advierten gestiones a peticiones ciudadanas y diversos oficios firmados por el Quinto Regidor sobre trámites administrativos internos.

En todos los documentos enviado se advierten testados nombres y firmas de recibido, mismos que se encuentran en sellos de las áreas del propio Sujeto Obligado, por lo que la versión pública es incorrecta.

	03843/TOLUCA/IP/2025
	4REG-TOL-0474-2025.pdf
Oficio firmado por la Cuarta Regidora a través del cual remite en formato digital (pdf) el archivo que contiene las solicitudes ciudadanas recibidas y las respuestas emitidas por esta oficina del periodo comprendido del 1 de enero al de julio del presente año, en versión pública, la cual fue aprobada en la noningentésima cuadragésima novena sesión extraordinaria 2025celebrada el día 4 de agosto del presente año con número de acuerdo CT/SE/940/01/2025.

SOLICITUDES CIUDADANAS Y RESPUESTAS.pdf
Peticiones dirigidas a la Cuarta Regidora y respuestas a diversas peticiones, de la temporalidad requerida, en versión pública.

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales, nombre y firma de autoridades educativas, nombre y firma de servidores públicos del Sindicato de Maestros, nombre y firma de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana.

ACTA NININGENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 .pdf
ACTA DE LA NONINGENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Contiene la clasificación parcial de la información de una solicitud de información diversa.

	03842/TOLUCA/IP/2025
	PETICIONES_page-0001.pdf
Escritos de petición dirigidos al Tercer Regidor, de enero a abril 2025, en versión pública.

Se testan datos de interés público como nombre y firma de autoridades educativas, nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales, nombre de integrantes de Consejos de Participación

Se dejó a la vista firma de particular en Pg. 3 y 10

RESPUESTA_page-0001 (2).pdf
Oficios de respuesta a peticiones ciudadanas de los meses de enero, febrero y abril de 2025, firmadas por el Tercer Regidor.

Se testan datos de interés público como nombre y firma de autoridades educativas

	03840/TOLUCA/IP/2025
	PETICIONES CIUDADANAS.pdf
Escritos de peticiones ciudadanas dirigidas al Primer Regidor, de los meses de enero a mayo de 2025.

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales

Se dejan datos personales a la vista como firma de particular. Pg. 4
Número telefónico particular Pg. 24

No se advierten respuestas brindadas a las peticiones ciudadanas.

R. 03840. 2025 .pdf
Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual refiere que la Primera Regiduría y Servidor Público Habilitado, informó que se remite la información que obra en el expediente de esta Regiduría.

	03838/TOLUCA/IP/2025
	PETICIONES MAYO (1).pdf
Escritos de petición dirigidos al Décimo Primer Regidor del mes de mayo, en versión pública

Se testan datos de nombre y firma de autoridades escolares, nombre y firma de delegados y subdelegados municipales.

OFICIOS APOYOS REGIDURÍA 11 (3) (1).pdf
Escritos de petición dirigidos al Décimo Primer Regidor de los meses de enero, febrero, marzo y abril, en versión pública

Se testan datos de nombre y firma de autoridades escolares.

Se deja a la vista una fotografía en donde se aprecia el rostro de una persona. Pg. 21, 24, 27, 34

JUNIO2 (1).pdf
Escritos de petición dirigidos al Décimo Primer Regidor del mes de junio, en versión pública

Se testan datos de nombre y firma de autoridades escolares.

JUNIO1 (1).pdf
Escritos de petición dirigidos al Décimo Primer Regidor del mes de junio, en versión pública.

Se testan datos de miembros de Consejos de Participación Ciudadana.


PETICIONES ABRIL (1).pdf
Escritos de petición dirigidos al Décimo Primer Regidor del mes de abril, en versión pública

Se testan datos de nombre y firma de delegados y subdelegados municipales, nombre y firma de autoridades escolares, nombre y firma de miembros de Consejos de Participación Ciudadana.

R. 03838. 2025.pdf
Oficio firmado por el Titular de la Unida de Transparencia a través del cual le manifiesta al solicitante que la Décima Primera Regiduría y Servidor Público Habilitado, informó que después de una búsqueda exhaustiva en los documentos físicos y digitales que obran en los archivos de esta unidad administrativa, se anexa lo solicitado por el recurrente.

	03823/TOLUCA/IP/2025
	PETICIONES_page-0001.pdf
Escritos de petición dirigidos al Tercer Regidor, de enero a abril 2025, en versión pública.

Se testan datos de interés público como nombre y firma de autoridades educativas, nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales, nombre de integrantes de Consejos de Participación

Se dejó a la vista firma de particular en Pg. 3 y 10

RESPUESTA_page-0001 (1).pdf
Oficios de respuesta a peticiones ciudadanas de los meses de enero, febrero y abril de 2025, firmadas por el Tercer Regidor.

Se testan datos de interés público como nombre y firma de autoridades educativas

saimex.03823.pdf
Oficio firmado por la Séptima Regidora a través del cual adjunta las peticiones ciudadanas recibidas por la Séptima Regiduría, de los meses de enero a julio de 2025.

Se testa nombre y firma de autoridad educativa

SOLICITUDES TESTADAS..pdf
Escritos de petición dirigidos a la Décima Segunda Regidora, de los meses de abril y mayo, en versión pública. 
Se testan datos de carácter público como nombre y firma de autoridades educativas, nombre y firma de delegados y subdelegados.

No se remiten las respuestas a las peticiones ciudadanas.

OFICIOS DE APOYO RECIBIDOS Testado (1).pdf
Escritos de petición dirigidos a la Décima Segunda Regidora, del mes de enero, en versión pública. 

Se testan datos de carácter público como nombre y firma de autoridades educativas.

No se remiten las respuestas a las peticiones ciudadanas.

Folio 3823.pdf
Oficio firmado por la Décimo Segunda Regidora, a través del cual refiere remitir los oficios recibidos por esta Décima Segunda Regiduría en el mes de enero a junio del año en curso.
Anexa cuadro de clasificación de la información.

PETICIONES Y RESPUESTAS.pdf
Peticiones dirigidas a la Novena Regidora, oficios de gestión derivados de las peticiones y respuesta a las peticiones de la temporalidad requerida. En versión pública. Se dejó a la vista nombre de un particular pg. 40

03823-TOLUCA-IP-2025.pdf
Oficio firmado por la Novena Regidora señalando que remite en archivo adjunto la información solicitada. 

PETICIONES CIUDADANAS Y RESPUESTAS redacted.pdf
Se remiten documentos de petición ciudadana dirigidos a la Primera Síndica, oficio de gestiones realizadas por la Primera Síndica, y respuestas a peticiones ciudadanas, de la temporalidad solicitada.

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de Delegados y subdelegados municipales; nombre, firma y sello de autoridades educativas; nombre y firmas de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana; 

Se dejaron a la vista datos de carácter personal como:
Nombre y firma de particular. Pg. 11
Correo electrónico particular y número de cuenta de alumno. Pg. 25
Nombre de particular. Pg. 72

3823.pdf
Oficio firmado por la Primera Síndica a través del cual remite información solicitada.

Con aprobación del Comité de Transparencia, se clasifico de manera parcial las peticiones ciudadanas y sus respuestas, para la protección de datos personales, lo anterior quedando en el ACTA NONINGENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA de fecha del día 01/08/2025 con número de acuerdo CT/SE/945/01/2025.

PETICIONES CIUDADANAS Y RESPUESTA.pdf
Peticiones dirigidas a la Cuarta Regidora y respuestas a diversas peticiones, de la temporalidad requerida, en versión pública.

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales, nombre y firma de autoridades educativas, nombre y firma de servidores públicos del Sindicato de Maestros, nombre y firma de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana.

4REG-TOL-0469-2025.pdf
Oficio firmado por la Cuarta Regidora a través del cual remite en formato digital (pdf) el archivo que contiene las solicitudes ciudadanas recibidas y las respuestas emitidas por esta oficina hasta el momento en que se turna su solicitud a esta oficina, en versión pública, la cual fue aprobada en la noningentésima cuadragésima quinta sesión extraordinaria 2025 celebrada el día 1 de agosto del presente año con número de acuerdo CT/SE/945/04/2025.

PETICIONES Y RESPUESTAS 03823.pdf
Documento en el que se advierten oficios de peticiones dirigidos a la Sexta Regidora, y oficios de respuesta a dichas peticiones, de la temporalidad solicitada. En versión pública.

Se testan datos de carácter público, como nombre y firma de delegados municipales, nombre y firma de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana, firma de autoridades escolares.

Se dejan a la vista datos personales: Pg. 19. Nombre y firma de particular, Pg. 33. Correo electrónico particular.

03823.pdf
Oficio firmado por el Segundo Síndico a través de cual envía en formato PDF las "Peticiones Ciudadanas" en versión pública, conforme a lo establecido en el Acta de la Noningentésima Quinta Sesión Extraordinaria, emitido por el Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 20225-2027, de fecha 01 de agosto de 2025 con acuerdo número CT/SE/945/02/2025.

Peticiones Ciudadanas.pdf
Escritos de peticiones ciudadanas dirigidas a la Segunda Sindicatura y respuestas en versión pública, de la temporalidad solicitada.

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de Delegados y subdelegados municipales, nombre y firma de autoridades escolares

Se deja a la vista nombre y firma de particular. Pg. 15

SOLICITUD 03823.pdf
Oficio suscrito por la Décima Regidora a través del cual adjunta al presente el formato de peticiones ciudadanas que se han recibido en esta Regiduría.

PETICIONES 10R_ENE_JUL_2025.pdf
Cuadro titulado “CONTROL DE PETICIONES” de la Décima Regidora en el que se aprecian solicitudes  de la temporalidad solicitada en el que se plasman los datos de No., fecha, No. de oficio, municipio, petición, respuesta.

PETICIONES Y RESPUESTAS 03823 JULIO.pdf
Escritos de peticiones ciudadanas dirigidos a la Sexta Regidora y respuestas y gestiones de la temporalidad solicitada.

Se testan datos de carácter público, como nombre y firma de delegados municipales, nombre y firma de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana, firma de autoridades escolares.

Se dejan a la vista datos personales:
Pg. 19. Nombre y firma de particular
Pg. 33. Correo electrónico que pudiera presumirse es particular
Pg. 36 firma de particular
Pg. 42 Nombre de particular

saimex 03823.pdf
Oficio firmado por la Quinta Regiduría a través del cual envía anexo al presente escrito, las peticiones recibidas y sus respuestas, que obran en los archivos de la Quinta Regiduría.

Peticiones 5rg_redacted.pdf
Peticiones recibidas por el Quinto Regidor, respuestas y gestiones, de los meses de enero y febrero 2025.

Versión pública incorrecta al testar datos de interés público como firmas de delgados municipales.

Se deja a la vista nombre de particular en pg. 2, 5, 6, 8, 9, 10, 14, 17, 19
Nombre y firma de particular pg. 7, 16, 24
INE pg. 18

ACTA NONINGENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf

ACTA DE LA NONINGENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA.

Se aprueba la clasificación como información confidencial en partes; los datos personales contenidos en peticiones ciudadanas recibidas y sus respuestas de la, Primera y Segunda Sindicaturas; Tercera, Cuarta, Sexta, Séptima, Novena, Décima Primera y Décima Segunda Regidurías.




3. El cuatro, siete, catorce y diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, el particular interpuso los Recursos de Revisión a los que se les asignaron los folios 09008/INFOEM/IP/RR/2025, 09298/INFOEM/IP/RR/2025, 09308/INFOEM/IP/RR/2025, 09309/INFOEM/IP/RR/2025, 09310/INFOEM/IP/RR/2025, 09311/INFOEM/IP/RR/2025, 09312/INFOEM/IP/RR/2025, 09313/INFOEM/IP/RR/2025, 09611/INFOEM/IP/RR/2025, 09754/INFOEM/IP/RR/2025. 09755/INFOEM/IP/RR/2025, 09756/INFOEM/IP/RR/2025. 09757/INFOEM/IP/RR/2025, 09758/INFOEM/IP/RR/2025, 09759/INFOEM/IP/RR/2025, 09761/INFOEM/IP/RR/2025, 09762/INFOEM/IP/RR/2025, 09763/INFOEM/IP/RR/2025, 09764/INFOEM/IP/RR/2025, 09765/INFOEM/IP/RR/2025, 09766/INFOEM/IP/RR/2025, 09767/INFOEM/IP/RR/2025, y 09769/INFOEM/IP/RR/2025 en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

	Folio de Recurso
	Acto impugnado
	Razones o Motivos de inconformidad

	09008/INFOEM/IP/RR/2025
	La negativa de la información son opacos y se exige se entregue lo solicitado
	La negativa de la información son opacos y se exige se entregue lo solicitado

	09298/INFOEM/IP/RR/2025
	no entrega ka información solicitada
	no es lo solicitado

	09308/INFOEM/IP/RR/2025
	La información esta incompleta
	La información esta incompleta

	09309/INFOEM/IP/RR/2025
	La información esta incompleta
	no entrega todo lo solicitado

	09310/INFOEM/IP/RR/2025
	Solo saber negar la información no entrega los solicitado son el municipio más opaco
	Solo saber negar la información no entrega los solicitado son el municipio más opaco

	09311/INFOEM/IP/RR/2025
	Solo saber negar la información no entrega los solicitado son el municipio más opaco
	Solo saber negar la información no entrega los solicitado son el municipio más opaco

	09312/INFOEM/IP/RR/2025
	Solo saber negar la información no entrega los solicitado son el municipio más opaco
	Solo saber negar la información no entrega los solicitado son el municipio más opaco

	09313/INFOEM/IP/RR/2025
	Solo saber negar la información no entrega los solicitado son el municipio más opaco
	Solo saber negar la información no entrega los solicitado son el municipio más opaco

	09611/INFOEM/IP/RR/2025
	No entrega la información solicitada
	No entrega la información solicitada

	09754/INFOEM/IP/RR/2025
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información

	09755/INFOEM/IP/RR/2025
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información

	09756/INFOEM/IP/RR/2025
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información

	09757/INFOEM/IP/RR/2025
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información

	09758/INFOEM/IP/RR/2025
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información

	09759/INFOEM/IP/RR/2025
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información

	09761/INFOEM/IP/RR/2025
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información

	09762/INFOEM/IP/RR/2025
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información

	09763/INFOEM/IP/RR/2025
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información

	09764/INFOEM/IP/RR/2025
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información

	09765/INFOEM/IP/RR/2025
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información

	09766/INFOEM/IP/RR/2025
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información

	09767/INFOEM/IP/RR/2025
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información

	09769/INFOEM/IP/RR/2025
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información
	La opacidad a todo en ese municipio no entrega la información solicitada se pide se entregue conforme a la ley se entregue la información



[bookmark: _heading=h.30j0zll]
4. Los Comisionados de origen, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas cinco, once, doce y diecinueve, veintidós, veinticinco, veinte y veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informes Justificados procedentes.

5. El recurrente dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte, el Sujeto Obligado, en fechas catorce, dieciocho, veinte, veintiuno, veintisiete, veintinueve de agosto, uno, dos y tres de septiembre de dos mil veinticinco presentó informes justificados a través de los siguientes archivos electrónicos: 




	Folio de Recurso
	Informe Justificado

	09008/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificacion 9008 2025.pdf
Oficio signado por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica a la respuesta emitida por la SEXTA REGIDURÍA y Servidor Público Habilitado.

ANEXOS 9008-2025.pdf
Oficio 106/0393/2025 firmado por la Secta Regidora a través del cual ratifica su respuesta inicial, cuya versión pública se aprobó en la Octingentésima decima novena sesión extraordinaria de fecha 02/07/2025.

PETICIONES Y RESPUESTAS JUNIO RR 09008.pdf
Mismas documentales remitidas en respuesta
No se pone a la vista por dejar a la vista datos personales:
Pg. 19. Nombre y firma de particular
Pg. 33. Correo electrónico que pudiera presumirse es particular

Testan datos de carácter público, como nombre y firma de delegados municipales, nombre y firma de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana, firma de autoridades escolares.

	09298/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 09298.pdf
Oficio suscrito por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica  la respuesta emitida por la DÉCIMO SEGUNDA REGIDURÍA y Servidor Público Habilitado.

ANEXOS 9298-2025.pdf
Oficio firmado por la Décima Segunda Regidora a través del cual en términos generales refiere que la información solicitada sobre los “oficios recibidos por esta Décima Segunda Regiduría a mi cargo en el mes de 01 de enero al 12 de junio del año en curso”, se remitió en respuesta. Por lo que ratifica su respuesta inicial.

	09308/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 09308.pdf
Oficio suscrito por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica  la respuesta emitida por la DÉCIMA REGIDURÍA y Servidor Público Habilitado

ANEXOS 9308-2025.pdf
Oficio firmado por la Décima Regidora a través del cual ratifica su respuesta.

	09309/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 09309.pdf
Oficio suscrito por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica a la respuesta emitida por la NOVENA REGIDURÍA y Servidor Público Habilitado.

ANEXOS 09309-2025_1.pdf
Oficio firmado por la Novena Regidora a través del cual en términos generales ratifica su respuesta primigenia. 

	09310/INFOEM/IP/RR/2025
	ANEXOS 09310-2025.pdf
Oficio firmado por la Séptima Regidora a través del cual refiere que se respondió con la información con que se cuenta en esta Séptima Regiduría.

Ratificación 09310.pdf
Oficio suscrito por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica a la respuesta emitida por la SÉPTIMA REGIDURÍA y Servidor Público Habilitado.

	09311/INFOEM/IP/RR/2025
	Sin presentación de informe justificado

	09312/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 09312.pdf
Oficio suscrito por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica a la respuesta emitida por la CUARTA REGIDURÍA y Servidor Público Habilitado.

ANEXOS 9312-2025.pdf
Oficio firmado por la Cuarta Regidora, a través del cual refiere que la información se entregó en tiempo debido y de forma completa.

	09313/INFOEM/IP/RR/2025
	ANEXOS 9313-2025.pdf
Oficio firmado por la Primera Síndica Municipal a través del cual hace del conocimiento del solicitante que se compartieron todas las peticiones recibidas, así como su respuesta. Finalmente de nueva cuenta se comparte lo inicialmente solicitado, a fin de cumplir con lo solicitado. (no se adjuntó más información)

Ratificación 09313.pdf
Oficio suscrito por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica a la respuesta primigenia.

	09611/INFOEM/IP/RR/2025
	Sin presentación de informe justificado

	09754/INFOEM/IP/RR/2025
	ANEXOS 09754-2025.pdf
Oficio firmado por la Primera Síndica Municipal a través del cual hace del conocimiento del solicitante que se compartieron todas las peticiones recibidas, así como su respuesta. Finalmente de nueva cuenta se comparte lo inicialmente solicitado, a fin de cumplir con lo solicitado. (no se adjuntó más información)

Ratificación 09754.pdf
Oficio suscrito por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica a la respuesta primigenia.

	09755/INFOEM/IP/RR/2025
	ANEXOS 09755-2025.pdf
Oficio firmado por el Segundo Síndico a través del cual ratifica su respuesta inicial.

Ratificación 09755.pdf
Oficio suscrito por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica la respuesta emitida por la SEGUNDA SINDICATURA y Servidor Público Habilitado.

ACTA 921.pdf
ACTA DE LA NONINGENTÉSIMA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACUERDO CT/SE/921/01/2025 en el que se aprueba la clasificación como información confidencial en partes; los datos personales contenidos en peticiones ciudadanas y sus respuestas en 2025, para dar respuesta a la Solicitud de Información número 03851/TOLUCA/IP/2025.

	09756/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 09756.pdf
Oficio suscrito por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica la respuesta emitida por la DÉCIMO PRIMERA REGIDURÍA y Servidor Público Habilitado.

ANEXOS 09756-2025.pdf
Oficio firmado por el Décimo Primer Regidor a través del cual ratifica su respuesta primigenia.

	09757/INFOEM/IP/RR/2025
	ANEXOS 09757-2025.pdf
Oficio firmado por la Décima Regidora a través del cual ratifica la respuesta primigenia.

Ratificación 09757.pdf
Oficio suscrito por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica la respuesta emitida por la DÉCIMA REGIDURÍA y Servidor Público Habilitado.

	09758/INFOEM/IP/RR/2025
	ANEXOS 09758-2025.pdf
Oficio firmado por la Novena Regidora a través del cual en términos generales ratifica su respuesta primigenia. 

Ratificación 09758.pdf
Oficio suscrito por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica la respuesta emitida por la NOVENA REGIDURÍA y Servidor Público Habilitado.

	09759/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 09759.pdf
Oficio suscrito por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica la respuesta emitida por la OCTAVA REGIDURÍA y Servidor Público Habilitado.

	09761/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 09761.pdf
Oficio suscrito por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica la respuesta emitida por la SÉPTIMA REGIDURÍA y Servidor Público Habilitado.

ANEXOS 09761-2025.pdf
Oficio firmado por la Séptima Regidora a través del cual ratifica la información primigenia. 

	09762/INFOEM/IP/RR/2025
	PETICIONES Y RESPUESTA 09762 IP 3845 JULIO.pdf
Mismo documento remitido en respuesta pero con una versión pública distinta, en la que se advierten datos que se dejaron a la vista en respuesta ahora testados, no obstante se testaron datos de carácter público como nombres y firmas de miembros de Consejos de Participación Ciudadana, firmas y números telefónicos de Subdelegados.

Se advierte un correo electrónico particular en página 33 y en página 18, nombre y firma de particular, razón por la que no se pone a la vista el informe justificado.

Ratificación 09762.pdf
Oficio suscrito por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica la respuesta emitida por la SEXTA REGIDURÍA y Servidor Público Habilitado.

ANEXOS 09762-2025.pdf
Oficio firmado por la Sexta Regidora a través del cual señala que se remite en medio magnético las documentales que obran en esta regiduría para solventar solicitud, con número de acta en versión publica Noningentésima septuagésima novena sesión extraordinaria de fecha 11 de agosto de 2025 con número de acuerdo CT/SE/979/02/2025.

ACTA 979-2025.pdf
CTA DE LA NONINGENTÉSIMA SEPTUAGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA.

Acuerdo CT/SE/979/02/2025 a través del cual se clasifica como información confidencial en partes; los datos personales contenidos en peticiones ciudadanas recibidas y sus respuestas del 01 de enero al 07 de julio de 2025, para dar respuesta a la Solicitud de Información número 03845/TOLUCA/IP/2025.


	09763/INFOEM/IP/RR/2025
	ANEXOS 09763-2025.pdf}
Oficio firmado por el Quinto Regidor a través del cual ratifica la respuesta primigenia. 

Ratificación 09763.pdf
Oficio suscrito por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica la respuesta emitida por la QUINTA REGIDURÍA y Servidor Público Habilitado.

	09764/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 09764.pdf
Oficio suscrito por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica la respuesta emitida por la CUARTA REGIDURÍA y Servidor Público Habilitado.

ANEXOS 09764-2025.pdf
Oficio firmado por la Cuarta Regidora a través del cual ratifica la respuesta primigenia. 

	09765/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 09705.pdf
Oficio suscrito por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica la respuesta emitida por la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y Servidor Público Habilitado, a la solicitud 04048/TOLUCA/IP/2025, relacionada con el Recurso de Revisión 09705/INFOEM/IP/RR/2025. (información diversa al presente medio de impugnación)

Ratificación 09765.pdf
Oficio suscrito por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica la respuesta emitida por la TERCERA REGIDURÍA y Servidor Público Habilitado.

OFICIO 103-391-2025 INFORME JUSTIFICADO RECURSO DE REVISIÓN 09765 INFOEM.rar
Carpeta que contiene los archivos:
PETICIONES
Contiene las peticiones realizadas al Tercer Regidor de la temporalidad requerida, en el que se testan datos de interés público como nombre y firma de autoridades educativas, nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales, nombre de integrantes de Consejos de Participación.

 Se dejó a la vista firma de particular en Pg. 3 y 10, por lo que no se pone a la vista del particular.

RESPUESTA
Contiene las respuestas a peticiones realizadas al Tercer Regidor de la temporalidad, en esta ocasión se agregan respuestas del mes de agosto, temporalidad que no fue requerida por el solicitante, adicionalmente se advierte que se testan datos de interés público como nombre y firma de autoridades educativas, nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales.

ANEXOS 09765-2025_1.pdf
Oficio firmado por el Tercer Regidor solicita someter ante el Comité de Transparencia la clasificación parcial de la información para dar respuesta al Recurso de Revisión 09765/INFOEM/IP/RR/2025.
Agrega cuadro de clasificación.

Oficio firmado por el Tercer Regidor a través del cual presenta informe justificado en el que refiere se remiten de manera digital los oficios faltantes respecto de las peticiones ciudadanas y contestaciones de esta Tercer Regiduría, del primero de enero al siete de julio de dos mil veinticinco.

	09766/INFOEM/IP/RR/2025
	ANEXOS 09766-2025.pdf
Oficio firmado por el Primer Regidor a través del cual ratifica la respuesta primigenia. 

Ratificación 09766.pdf
Oficio suscrito por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica la respuesta emitida por la PRIMERA REGIDURÍA y Servidor Público Habilitado.

PETICIONES CIUDADANAS (2).pdf
Archivo que contiene las mismas documentales remitidas en respuesta, el cual no se pone a la vista del solicitante por contener datos personales como firma de particular y Número telefónico particular.

	09767/INFOEM/IP/RR/2025
	Ratificación 09767.pdf
Oficio suscrito por el Titular de Transparencia a través del cual ratifica la respuesta emitida por la DÉCIMO PRIMERA REGIDURÍA y Servidor Público Habilitado.

ANEXOS 09767-2025.pdf
Oficio firmado por el Décimo Primer Regidor a través del cual ratifica su respuesta primigenia.

	09769/INFOEM/IP/RR/2025
	PETICIONES Y RESPUESTAS 03823 JULIO.pdf
Escritos de peticiones ciudadanas dirigidos a la Sexta Regidora y respuestas y gestiones de la temporalidad solicitada.

Se testan datos de carácter público, como nombre y firma de delegados municipales, nombre y firma de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana, firma de autoridades escolares.

No se pone a la vista por contener datos personales:
Pg. 19. Nombre y firma de particular
Pg. 33. Correo electrónico que pudiera presumirse es particular
Pg. 36 firma de particular
Pg. 42 Nombre de particular

ANEXOS 09769-2025 (2).pdf
Oficio firmado por el Quinto Regidor a través del cual refiere que se entregó la información solicitada en tiempo y forma en su totalidad de acuerdo con los registros existentes en esa unidad administrativa.

ANEXOS 09769-2025.pdf
Mismo oficio referido en el archivo anterior de manera incompleta.

Ratificación 09769.pdf
Oficio firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia a Través del cual ratifica las respuestas emitidas por las SINDICATURAS y REGIDURÍAS y Servidores Públicos Habilitados.

ACTA 945.pdf
ACTA DE LA NONINGENTÉSIMA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA.

Se aprueba la clasificación como información confidencial en partes; los datos personales contenidos en peticiones ciudadanas recibidas y sus respuestas de la, Primera y Segunda Sindicaturas; Tercera, Cuarta, Sexta, Séptima, Novena, Décima Primera y Décima Segunda Regidurías.

ANEXOS 09769-2025 (3).pdf
Documento que contiene:
- Oficio firmado por el Décimo Primer Regidor a través del cual refiere que se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación que se encuentra de manera física y digital en esta Décimo Primera regiduría y se anexan al presente 23 (veintitrés) folios con la información solicitada.

Se advierten peticiones ciudadanas dirigidas al Décimo Primer Regidor en incorrecta versión pública, toda vez que se testan datos de interés público como nombre y firmas de autoridades educativas, nombre y firma de miembros de Consejos de Participación Ciudadana, nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales.

No se advierten respuestas a las peticiones ciudadanas.

- Oficio firmado por el Segundo Síndico a través del cual ratifica la respuesta proporcionada.
- Oficio firmado por el Segundo Síndico a través del cual remite respuesta a la solicitud de información.
- Oficio firmado por la Décima Regidora a través del cual ratifica la respuesta proporcionada.
- Oficio firmado por el Primer Regidor a través del cual refiere remitir la información solicitada derivada del Recurso de Revisión.
- Oficio firmado por la Primera Síndica a través del cual ratifica su respuesta primigenia y señala remitir de nuevo la información.
- Oficio firmado por la Sexta Regidora a través del cual refiere enviar la información.
- Oficio firmado por la Novena Regidora a través del cual ratifica la respuesta primigenia.
- Oficio firmado por la Séptima Regiduría a través del cual ratifica su respuesta primigenia. 
- Oficio firmado por la Cuarta Regidora a través del cual ratifica su respuesta inicial.

PETICIONES CIUDADANAS.pdf
Escritos de peticiones ciudadanas dirigidas al Primer Regidor, de los meses de enero a mayo de 2025.

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales

Se dejan datos personales a la vista como firma de particular. Pg. 4
Número telefónico particular Pg. 24

No se advierten respuestas brindadas a las peticiones ciudadanas.

OFICIO 103-389-2025 INFORME JUSTIFICADO RECURSO DE REVISIÓN 09769 INFOEM.rar
Carpeta que contiene los archivos:
PETICIONES
Contiene las peticiones realizadas al Tercer Regidor de la temporalidad requerida, en el que se testan datos de interés público como nombre y firma de autoridades educativas, nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales, nombre de integrantes de Consejos de Participación.

 Se dejó a la vista firma de particular en Pg. 3 y 10, por lo que se pone a la vista del particular.

RESPUESTA
Contiene las respuestas a peticiones realizadas al Tercer Regidor de la temporalidad, en esta ocasión se agregan respuestas del mes de agosto, temporalidad que no fue requerida por el solicitante, adicionalmente se advierte que se testan datos de interés público como nombre y firma de autoridades educativas, nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales.

ANEXOS 09769-2025_1.pdf
Oficio firmado por el Tercer Regidor, a través del cual refiere que se remiten de manera digital los oficios faltantes respecto de las peticiones ciudadanas y contestaciones de esta Tercer Regiduría, del primero de enero al tres de julio de dos mil veinticinco.

Se agrega cuadro de clasificación.





6. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, mediante acuerdo de fecha veintiuno y veintisiete de agosto de dos mil veinticinco; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)


7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizará la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor.

8. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Seguidamente, en fechas dos, ocho y nueve de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a derecho proceda:

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el tres y diez de julio, y siete, once y doce de agosto de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrió del cuatro de julio al siete de agosto, del once de julio al catorce de agosto, del ocho al veintiocho de agosto, del doce de agosto al uno de septiembre y del trece de agosto al dos de septiembre de dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó sus inconformidades el cuatro y siete, y catorce y diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
11. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
1) Todas las peticiones ciudadanas recibidas y su respuesta del 01 de enero al 12 de junio de 2025, de las áreas siguientes:
· primera regiduría
· tercera regiduría
· cuarta regiduría
· quinta regiduría
· sexta regiduría
· séptima regiduría
· octava regiduría
· novena regiduría
· decima regiduría
· décima primera regiduría
· decima segunda regiduría
· primera sindicatura
· segunda sindicatura
· Segunda regiduría del 01 de enero al 03 de julio de 2025

12. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió los archivos ya descritos en el anterior párrafo 2, inconforme con las respuestas, se interpusieron recursos de revisión argumentando sustancialmente la negativa de la información solicitada y la información incompleta.

13. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones I y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones que determinan las hipótesis relativas a la negativa a la información solicitada y la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con sus respuestas ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada. 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
14. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

15. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

16. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
17. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, los ayuntamientos se integrarán por un presidente, un síndico y el número de regidores de acuerdo a la población del municipio, de conformidad con el artículo 15 y 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

18. La integración del ayuntamiento será de la siguiente manera, I. La Presidencia Municipal; II. Dos Sindicaturas, y III. Doce Regidurías, de conformidad con el artículo 2.3 del Código Reglamentario Municipal de Toluca.

19. De conformidad con el artículo 2.5 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, las personas titulares de las Sindicaturas y de las Regidurías, además de las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tendrán las siguientes:
I. Asistir con puntualidad a las sesiones de Cabildo;
II. Formular, las propuestas que juzguen pertinentes; 
III. Cumplir oportunamente con las obligaciones y comisiones que les hayan sido encomendadas; 
IV. Rendir por escrito, de manera trimestral, los informes de las actividades realizadas con motivo de sus comisiones y de las que les sean encomendadas por la Presidenta o el Presidente Municipal; 
V. Fomentar la participación ciudadana en apoyo a los programas que implemente el Ayuntamiento; y 
VI. Las demás que resulten procedentes, conforme a los ordenamientos jurídicos y acuerdos del Ayuntamiento.

20. De lo expuesto es de precisar que las respuestas fueron emitidas por los Servidores Públicos Habilitados de las Sindicaturas y Regidurías, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente, vigilando lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud de información al área en la que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

21. Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

22. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

23. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

24. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

25. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

· De la naturaleza de la información solicitada. 
26. Se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en sus respuestas remitió las peticiones ciudadanas y las respuestas a éstas del periodo señalado en la solicitud de información, dos regidurías señalaron de manera incorrecta que la información se solicitó de área diversa, por lo que no generaban la información requerida.

27. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya admitido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

28. Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

29. Para el estudio del presente medio de impugnación, se analizarán en el siguiente cuadro las solicitudes de información, las respuestas, el motivo de inconformidad y la información rendida mediante informe justificado, a fin de determinar si el Sujeto Obligado da atención a los requerimientos realizados.

	Solicitud
Todas las peticiones ciudadanas recibida y su respuesta del 1 de enero al 12 de junio de 2025
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Sexta Regiduría
	Documento en el que se advierten oficios de peticiones dirigidos a la Sexta Regidora, y oficios de respuesta a dichas peticiones, de la temporalidad solicitada. En versión pública.
	La negativa de la información son opacos y se exige se entregue lo solicitado
	Ratifica respuesta


	Parcialmente

Versión pública incorrecta al dejar a la vista datos personales, como Nombre y firma de particular y Correo electrónico que pudiera presumirse es particular.

Testan datos de carácter público, como nombre y firma de delegados municipales, nombre y firma de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana, firma de autoridades escolares.

	03423/TOLUCA/IP/2025

Decima Segunda Regiduría
	Escritos de petición del mes de enero, abril y mayo de 2025, en versión pública. 

Se testan datos de carácter público como nombre y firma de autoridades educativas, nombre y firma de delegados y subdelegados.

	No entrega la información solicitada
	Ratifica respuesta

	Parcialmente

Versión pública incorrecta, se
Testan datos de carácter público, como nombre y firma de delegados y subdelegados municipales, nombre y firma de autoridades escolares.

No se remiten las respuestas a las peticiones ciudadanas.

	03421/TOLUCA/IP/2025

Decima Regiduría
	Se remite Cuadro titulado “CONTROL DE PETICIONES” en el que se aprecian 113 solicitudes  de la temporalidad solicitada en el que se plasman los datos de No., fecha, No. de oficio, municipio, petición, respuesta.
	La información está incompleta
	Ratifica respuesta

	No

No se remiten los escritos de petición ni respuestas proporcionadas. 

	03420/TOLUCA/IP/2025

Novena Regiduría
	Peticiones dirigidas a la Novena Regidora, oficios de gestión derivados de las peticiones y respuesta a las peticiones de la temporalidad requerida. En versión pública. Se dejó a la vista nombre de un particular

	La información está incompleta
	Ratifica respuesta

	Parcialmente

Si bien entregó las peticiones dirigidas a la Novena Regidora, los oficios de gestión derivados de las peticiones y las respuestas a las peticiones, de la temporalidad requerida, en versión pública, lo cierto es que no se adjuntó el Acta del Comité de Transparencia en la que se aprueba la clasificación de la información como confidencial.

	03418/TOLUCA/IP/2025

Séptima Regiduría
	Se adjuntan las peticiones ciudadanas recibidas por la Séptima Regiduría de los meses de enero a junio.

Se deja a la vista firma de particular. Pg. 3
Se testa nombre y firma de autoridad escolar
	La negativa de la información solicitada
	Ratifica respuesta

	Parcialmente

Versión pública incorrecta, se testa nombre y firma de autoridad escolar.

No se remiten las respuestas a las peticiones ciudadanas.

	03416/TOLUCA/IP/2025

Quinta Regiduría
	Oficio firmado por el Quinto Regidor a través del cual señala que la solicitud de información 03416/TOLUCA/IP/2025, requiere información sobre la Cuarta Regiduría, y al ser titular de la Quinta Regiduría no genera la información requerida.
	La negativa de la información solicitada
	Sin informe justificado
	No

El servidor público habilitado competente no remite la información requerida, argumentando erróneamente que la información se requirió de la Cuarta Regiduría.

	03415/TOLUCA/IP/2025

Cuarta Regiduría
	Se adjuntan peticiones dirigidas a la Cuarta Regidora y respuestas a diversas peticiones, de la temporalidad requerida, en versión pública.


	La negativa de la información solicitada
	Ratifica respuesta

	Parcialmente

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales, nombre y firma de autoridades educativas, nombre y firma de servidores públicos del Sindicato de Maestros, nombre y firma de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana.

	03410/TOLUCA/IP/2025

Primera Sindicatura
	Se remiten documentos de petición ciudadana dirigidos a la Primera Síndica, oficio de gestiones realizadas por la Primera Síndica, y respuestas a peticiones ciudadanas, de la temporalidad solicitada.

Se dejaron a la vista datos de carácter personal como:
Nombre y firma de particular. Pg. 11
Correo electrónico particular y número de cuenta de alumno. Pg. 25
Nombre de particular. Pg. 72

	La negativa de la información solicitada
	Ratifica respuesta

	Parcialmente

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de Delegados y subdelegados municipales; nombre, firma y sello de autoridades educativas; nombre y firmas de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana.



	03419/TOLUCA/IP/2025

Octava Regiduría
	“…la octava regiduría, informó que Debido a que no corresponde la solicitud a la Regiduría requerida, por parte de la Octava Regiduría no se tiene información que compartir al respecto.”
	La negativa de la información solicitada
	Sin informe justificado
	No

El servidor público habilitado competente no remite la información requerida, argumentando erróneamente que la información se requirió de una regiduría diversa.

	03852/TOLUCA/IP/2025 
Primera Sindicatura

09754/INFOEM/IP/RR/2025
	Se remiten documentos de petición ciudadana dirigidos a la Primera Síndica, oficio de gestiones realizadas por la Primera Síndica, y respuestas a peticiones ciudadanas, de la temporalidad solicitada.

Se dejaron a la vista datos de carácter personal como:
Nombre y firma de particular. Pg. 11
Correo electrónico particular y número de cuenta de alumno. Pg. 25
Nombre de particular. Pg. 72

	La negativa de la información solicitada
	Ratifica respuesta

	Parcialmente

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de Delegados y subdelegados municipales; nombre, firma y sello de autoridades educativas; nombre y firmas de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana.



	03851/TOLUCA/IP/2025
Segunda Sindicatura

09755/INFOEM/IP/RR/2025
	Escritos de peticiones ciudadanas dirigidas a la segunda sindicatura y respuestas en versión pública, de la temporalidad solicitada.

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de Delegados y subdelegados municipales, nombre y firma de autoridades escolares

Se deja a la vista nombre y firma de particular. Pg. 15

	La negativa de la información solicitada
	Ratifica respuesta

	Parcialmente

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de Delegados y subdelegados municipales, nombre y firma de autoridades escolares.

	03850/TOLUCA/IP/2025
Décima Primera Regiduría

09756/INFOEM/IP/RR/2025
	Se remiten escritos de peticiones ciudadanas dirigidos al Décimo Primer Regidor, de la temporalidad solicitada en versión pública.

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de Delegados y subdelegados municipales; nombre, firma y sello de autoridades educativas; nombre y firmas de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana.

Se deja a la vista una fotografía en donde se aprecia el rostro de una persona. Pg. 21, 24, 27, 34



	La negativa de la información solicitada
	Ratifica respuesta

	Parcialmente

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de Delegados y subdelegados municipales; nombre, firma y sello de autoridades educativas; nombre y firmas de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana.

No se remiten las respuestas a las peticiones ciudadanas.


	03849/TOLUCA/IP/2025
Décima Regiduría
09757/INFOEM/IP/RR/2025
	Cuadro titulado “CONTROL DE PETICIONES” en el que se aprecian solicitudes  de la temporalidad solicitada en el que se plasman los datos de No., fecha, No. de oficio, municipio, petición, respuesta.

	La negativa de la información solicitada
	Ratifica respuesta

	No

No se remiten los escritos de petición ni respuestas proporcionadas. 

	03848/TOLUCA/IP/2025
Novena Regiduría
09758/INFOEM/IP/RR/2025
	Peticiones dirigidas a la Novena Regidora, oficios de gestión derivados de las peticiones y respuesta a las peticiones de la temporalidad requerida. En versión pública. 

Se dejó a la vista nombre de un particular pg. 40
	La negativa de la información solicitada
	Ratifica respuesta

	Parcialmente

Si bien entregó las peticiones dirigidas a la Novena Regidora, los oficios de gestión derivados de las peticiones y las respuestas a las peticiones, de la temporalidad requerida, en versión pública, lo cierto es que no se adjuntó el Acta del Comité de Transparencia en la que se aprueba la clasificación de la información como confidencial.

	03847/TOLUCA/IP/2025
Octava Regiduría
09759/INFOEM/IP/RR/2025
	El Titular de la Unidad de Transparencia refiere que la Octava Regiduría y Servidora Pública Habilitada, informó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la regiduría, se anexa lo solicitado.

No se anexa información.
	La negativa de la información solicitada
	Ratifica respuesta

	No

El servidor público habilitado competente no remite la información requerida, aun señalando que se anexaba la misma.

	03846/TOLUCA/IP/2025
Séptima Regiduría
09761/INFOEM/IP/RR/2025
	Se remiten peticiones ciudadanas recibidas por la Séptima Regiduría, así como sus respuestas y gestiones de los meses de enero a julio de 2025.

Se testa nombre y firma de autoridad educativa

	La negativa de la información solicitada
	Ratifica respuesta

	Parcialmente

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de autoridades escolares.

	03845/TOLUCA/IP/2025
Sexta Regiduría

09762/INFOEM/IP/RR/2025
	Escritos de peticiones ciudadanas dirigidos a la Sexta Regidora y respuestas y gestiones de la temporalidad solicitada.

Se testan datos de carácter público, como nombre y firma de delegados municipales, nombre y firma de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana, firma de autoridades escolares.

Se dejan a la vista datos personales:
Pg. 19. Nombre y firma de particular
Pg. 33. Correo electrónico que pudiera presumirse es particular
Pg. 36 Nombre y firma de particular
Pg. 37 Nombre de particular
Pg. 38 Números telefónicos particulares
Pg. 42 Nombre de particular
Pg. 45 Nombre y firma de particulares

	La negativa de la información solicitada
	Remite el mismo documento remitido en respuesta pero con una versión pública distinta, en la que se advierten datos que se dejaron a la vista en respuesta ahora testados, no obstante se testaron datos de carácter público como nombres y firmas de miembros de Consejos de Participación Ciudadana, firmas y números telefónicos de Subdelegados.

Adicionalmente se advierten datos de carácter personal que se dejaron a la vista como lo son un correo electrónico particular y nombre y firma de particular, razón por la que no se pone a la vista el informe justificado y no se puede tener por colmado el requerimiento de información.

	Parcialmente

Versión pública incorrecta al dejar a la vista datos personales, como Nombre y firma de particular y Correo electrónico que pudiera presumirse es particular.

Testan datos de carácter público, como nombre y firma de delegados municipales, nombre y firma de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana, firma de autoridades escolares.

	03844/TOLUCA/IP/2025
Quinta Regiduría

09763/INFOEM/IP/RR/2025
	Diversos oficios firmados por el Quinto Regidor sobre trámites administrativos internos y algunos de ellos sobre peticiones ciudadanas y gestiones, de la temporalidad requerida, en versión pública.

Se testan datos de carácter público, como nombre y firma de delegados municipales, firma de autoridades escolares, y firmas de recibido por servidores públicos del propio Sujeto Obligado.

	La negativa de la información solicitada
	Ratifica respuesta

	Parcialmente

Versión pública incorrecta, Se testan datos de carácter público, como nombre y firma de delegados municipales, firma de autoridades escolares, y firmas de recibido por servidores públicos del propio Sujeto Obligado.

Adicionalmente remite oficios que no corresponden a la información solicitadas, ya que se requirió específicamente peticiones ciudadanas y sus respuestas, por lo que no se puede tener por colmado el requerimiento de información. 

	03843/TOLUCA/IP/2025
Cuarta Regiduría

09764/INFOEM/IP/RR/2025
	Peticiones dirigidas a la Cuarta Regidora y respuestas a diversas peticiones, de la temporalidad requerida, en versión pública.

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales, nombre y firma de autoridades educativas, nombre y firma de servidores públicos del Sindicato de Maestros, nombre y firma de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana.

	La negativa de la información solicitada
	Ratifica respuesta

	Parcialmente

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales, nombre y firma de autoridades educativas, nombre y firma de servidores públicos del Sindicato de Maestros, nombre y firma de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana.

	03842/TOLUCA/IP/2025
Tercera Regiduría
09765/INFOEM/IP/RR/2025
	Remite Escritos de petición dirigidos al Tercer Regidor, de enero a abril 2025, en versión pública y Oficios de respuesta a peticiones ciudadanas de los meses de enero, febrero y abril de 2025.

Se testan datos de interés público como nombre y firma de autoridades educativas, nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales, nombre de integrantes de Consejos de Participación.

 Se dejó a la vista firma de particular en Pg. 3 y 10.

	La negativa de la información solicitada
	Se agrega información novedosa de la temporalidad requerida para las peticiones ciudadanas y para las respuestas se agregan del mes de agosto, temporalidad que no fue requerida por el particular.

Asimismo se testan datos de interés público como nombre y firma de autoridades educativas, nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales, nombre de integrantes de Consejos de Participación.

 Se dejó a la vista firma de particular.
	Parcialmente

Si bien a través de Informe Justificado Se agrega información de la temporalidad requerida la versión pública es incorrecta, ya que se testan datos de interés público como nombre y firma de autoridades educativas, nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales, nombre de integrantes de Consejos de Participación.

 Se dejó a la vista firma de particular.

	03840/TOLUCA/IP/2025
Primera Regiduría
09766/INFOEM/IP/RR/2025
	Escritos de peticiones ciudadanas dirigidas al Primer Regidor, de los meses de enero a mayo de 2025.

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales

Se dejan datos personales a la vista como firma de particular. Pg. 4
Número telefónico particular Pg. 24

No se advierten respuestas brindadas a las peticiones ciudadanas.

	La negativa de la información solicitada
	Ratifica respuesta

	Parcialmente

Versión pública incorrecta, Se testan datos de interés público como nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales


No se remiten las respuestas a las peticiones ciudadanas.

	03838/TOLUCA/IP/2025
Décima Primera regiduría
09767/INFOEM/IP/RR/2025
	Se remiten escritos de peticiones ciudadanas dirigidos al Décimo Primer Regidor, de la temporalidad solicitada en versión pública.

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de Delegados y subdelegados municipales; nombre, firma y sello de autoridades educativas; nombre y firmas de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana.

Se deja a la vista una fotografía en donde se aprecia el rostro de una persona. Pg. 21, 24, 27, 34



	La negativa de la información solicitada
	Ratifica respuesta

	Parcialmente

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de Delegados y subdelegados municipales; nombre, firma y sello de autoridades educativas; nombre y firmas de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana.

No se remiten las respuestas a las peticiones ciudadanas.




	Solicitud
03823/TOLUCA/IP/2025
De todos los regidores y síndicos la peticiones ciudadanas recibidas y su respuesta del 01 de enero al 03 de julio de 2025.
09769/INFOEM/IP/RR/2025
	Respuesta
	Acto Impugnado y Razones o Motivos de inconformidad

La negativa de la información solicitada
	Informe justificado
	¿Colma?

	Primera Sindicatura
	Se remiten documentos de petición ciudadana dirigidos a la Primera Síndica, oficio de gestiones realizadas por la Primera Síndica, y respuestas a peticiones ciudadanas, de la temporalidad solicitada.

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de Delegados y subdelegados municipales; nombre, firma y sello de autoridades educativas; nombre y firmas de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana; 

Se dejaron a la vista datos de carácter personal como:
Nombre y firma de particular. Pg. 11
Correo electrónico particular y número de cuenta de alumno. Pg. 25
Nombre de particular. Pg. 72
	La negativa de la información solicitada
	Ratifica Respuesta
	Parcialmente

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de Delegados y subdelegados municipales; nombre, firma y sello de autoridades educativas; nombre y firmas de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana.



	Segunda Sindicatura
	Escritos de peticiones ciudadanas dirigidas a la segunda sindicatura y respuestas en versión pública, de la temporalidad solicitada.

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de Delegados y subdelegados municipales, nombre y firma de autoridades escolares

Se deja a la vista nombre y firma de particular. Pg. 15

	
	Ratifica Respuesta
	Parcialmente

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de Delegados y subdelegados municipales, nombre y firma de autoridades escolares.

	Primera Regiduría
	Sin pronunciamiento
	
	Se remiten escritos de peticiones ciudadanas dirigidas al Primer Regidor, de los meses de enero a mayo de 2025.

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales

Se dejan datos personales a la vista como firma de particular. Pg. 4
Número telefónico particular Pg. 24

No se advierten respuestas brindadas a las peticiones ciudadanas.

	No

Si bien a través de Informe Justificado pretendió atender la solicitud de información, la versión pública es incorrecta, ya que Se testan datos de interés público como nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales

No se advierten respuestas brindadas a las peticiones ciudadanas.


	Segunda Regiduría
	Sin pronunciamiento
	
	
	

	Tercera Regiduría
	Remite Escritos de petición dirigidos al Tercer Regidor, de enero a abril 2025, en versión pública y Oficios de respuesta a peticiones ciudadanas de los meses de enero, febrero y abril de 2025.

Se testan datos de interés público como nombre y firma de autoridades educativas, nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales, nombre de integrantes de Consejos de Participación.

 Se dejó a la vista firma de particular en Pg. 3 y 10.

	
	Se agrega información novedosa de la temporalidad requerida para las peticiones ciudadanas y para las respuestas se agregan del mes de agosto, temporalidad que no fue requerida por el particular.

Asimismo se testan datos de interés público como nombre y firma de autoridades educativas, nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales, nombre de integrantes de Consejos de Participación.

 Se dejó a la vista firma de particular.
	Parcialmente

Si bien a través de Informe Justificado Se agrega información de la temporalidad requerida la versión pública es incorrecta, ya que se testan datos de interés público como nombre y firma de autoridades educativas, nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales, nombre de integrantes de Consejos de Participación.

 Se dejó a la vista firma de particular.

	Cuarta Regiduría
	Peticiones dirigidas a la Cuarta Regidora y respuestas a diversas peticiones, de la temporalidad requerida, en versión pública.

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales, nombre y firma de autoridades educativas, nombre y firma de servidores públicos del Sindicato de Maestros, nombre y firma de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana.
	
	Ratifica Respuesta
	Parcialmente

Se testan datos de interés público como nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales, nombre y firma de autoridades educativas, nombre y firma de servidores públicos del Sindicato de Maestros, nombre y firma de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana.

	Quinta Regiduría
	Peticiones recibidas por el Quinto Regidor, respuestas y gestiones, de los meses de enero y febrero 2025.

Versión pública incorrecta al testar datos de interés público como firmas de delgados municipales.

Se deja a la vista nombre de particular en pg. 2, 5, 6, 8, 9, 10, 14, 17, 19
Nombre y firma de particular pg. 7, 16, 24
INE pg. 18

	
	Ratifica Respuesta
	Parcialmente

Se testan datos de interés público como firmas de Delegados y subdelegados municipales.

	Sexta Regiduría
	Documento en el que se advierten oficios de peticiones dirigidos a la Sexta Regidora, y oficios de respuesta a dichas peticiones, de la temporalidad solicitada. En versión pública.

Testan datos de carácter público, como nombre y firma de delegados municipales, nombre y firma de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana, firma de autoridades escolares.

Se dejan a la vista datos personales: Nombre y firma de particular, Correo electrónico particular.


	
	Se ratifica respuesta al remitir misma documentación que en respuesta.
	Parcialmente

Versión pública incorrecta al dejar a la vista datos personales, como Nombre y firma de particular y Correo electrónico que pudiera presumirse es particular.

Testan datos de carácter público, como nombre y firma de delegados municipales, nombre y firma de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana, firma de autoridades escolares.

	Séptima Regiduría
	Se remiten peticiones ciudadanas recibidas por la Séptima Regiduría, de los meses de enero a julio de 2025.

Se testa nombre y firma de autoridad educativa.

	
	Ratifica Respuesta
	Parcialmente

Versión pública incorrecta, se testa nombre y firma de autoridad escolar.

No se remiten las respuestas a las peticiones ciudadanas.

	Octava Regiduría
	Sin pronunciamiento
	
	
	

	Novena Regiduría
	Peticiones dirigidas a la Novena Regidora, oficios de gestión derivados de las peticiones y respuesta a las peticiones de la temporalidad requerida. En versión pública. 

Se dejó a la vista nombre de un particular pg. 40

	
	Ratifica Respuesta
	Parcialmente

Si bien entregó las peticiones dirigidas a la Novena Regidora, los oficios de gestión derivados de las peticiones y las respuestas a las peticiones, de la temporalidad requerida, en versión pública, lo cierto es que no se adjuntó el Acta del Comité de Transparencia en la que se aprueba la clasificación de la información como confidencial.

	Décima Regiduría
	Cuadro titulado “CONTROL DE PETICIONES” en el que se aprecian solicitudes  de la temporalidad solicitada en el que se plasman los datos de No., fecha, No. de oficio, municipio, petición, respuesta.

	
	Ratifica Respuesta
	No

No se remiten los escritos de petición ni respuestas proporcionadas. 

	Décima Primera Regiduría

	Sin Pronunciamiento
	
	Remite peticiones ciudadanas dirigidas al Décimo Primer Regidor en incorrecta versión pública, toda vez que se testan datos de interés público como nombre y firmas de autoridades educativas, nombre y firma de miembros de Consejos de Participación Ciudadana, nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales.

No se advierten respuestas a las peticiones ciudadanas.

	No

Si bien a través de Informe Justificado pretendió atender la solicitud de información, la versión pública es incorrecta, ya que se testan datos de interés público como nombre y firmas de autoridades educativas, nombre y firma de miembros de Consejos de Participación Ciudadana, nombres y firmas de delegados y subdelegados municipales.

No se advierten respuestas a las peticiones ciudadanas.


	Décima Segunda Regiduría
	Escritos de petición de los meses de enero, abril y mayo de 2025, en versión pública. 

Se testan datos de carácter público como nombre y firma de autoridades educativas, nombre y firma de delegados y subdelegados.

No se remiten las respuestas a las peticiones ciudadanas.
	
	Ratifica Respuesta
	Parcialmente

Versión pública incorrecta, se
Testan datos de carácter público, como nombre y firma de delegados y subdelegados municipales, nombre y firma de autoridades escolares.

No se remiten las respuestas a las peticiones ciudadanas.



30. Es de concluir que la información entregada en respuestas o en informes justificados se realizó en una incorrecta versión pública, toda vez que se testaron de manera enunciativa mas no limitativa datos de interés público como son nombres y firmas de Delegados y subdelegados municipales; nombre, firma y sello de autoridades educativas; nombre y firmas de integrantes de Consejos de Participación Ciudadana; y por otro lado se dejaron a la vista de manera enunciativa mas no limitativa datos susceptibles de ser clasificados como nombre, firma y correo electrónico de particulares y número de cuenta de alumno.

31. De lo expuesto, cabe mencionar que el artículo 6, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

32. Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 115, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. De la misma manera, el artículo 5, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales. 

33. Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

34. En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales. 

35. Asimismo, el artículo 147 y 148 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales. 

36. En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando: 
A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.

37. En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

38.  Además, en el artículo 5 de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

39.  En ese orden de ideas, los artículos 6, 7 y 8 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad). 

40. En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado. 

41. Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información. De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público. 

42. En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad). 

43. Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

44. Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas. 

45. Bajo ese contexto, se analizarán si los datos mencionados de manera enunciativa, son confidenciales o públicos.

· Datos de carácter público
Nombre de servidor público
46. Un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

47. En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

48. De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

49. En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso del nombre de los servidores públicos; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público.

Firma de servidores públicos
50. La firma, por regla general, es un dato personal confidencial, también lo es, que da cuenta de las obligaciones del servidor público para ingresar al servicio público. Sobre esta situación, cabe señalar que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues, los documentos donde se testa la firma de servidores públicos, dan cuenta de la legalidad del documento que expide en ejercicio de sus funciones. 
51. Situación que se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 “Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.” 

52. Conforme a lo expuesto, no procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los documentos expedidos por autoridades o servidores públicos que dan certeza y legalidad de los documentos que expiden en ejercicio de sus facultades y atribuciones. 

Nombre y firma de delegados y subdelegados 
53. El nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

54. No obstante, al ser personas titulares de las Delegaciones y Subdelegaciones elegidas mediante voto libre, secreto y directo de las personas vecinas de la localidad, y que derivado de su encargo ejercen, en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el Ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de las personas vecinas, conforme a lo establecido en esta Ley, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso del nombre y firma de los delegados y subdelegados; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público.

Nombre y Firma de los miembros de los Consejos de Participación Ciudadana
55. Misma circunstancia que la anterior aplica a los miembros de los Consejos de Participación Ciudadana, al ser integrados por personas vecinas del municipio, electos en las diversas localidades por habitantes de la comunidad, a quienes se les expide el nombramiento respectivo por el titular de la presidencia municipal y la persona titular de la secretaría del ayuntamiento, y al ser órganos de comunicación y colaboración entre la comunidad y las autoridades, con diversas atribuciones como las de rendir informes a sus representados y dar cuenta de aportaciones económicas que estén a su cargo, entre otras, el nombre y firma de los miembros de los Consejos de Participación Ciudadana es un dato de interés públicos, al que no aplica la confidencialidad términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información. 

· Datos de carácter confidencial
Nombre de particulares 
56. El nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal. Por lo que el nombre de personas físicas que no tienen nada que ver con el servicio público y que no realizan actos de autoridad o reciben recursos públicos, es un dato confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información. 

Domicilio particular
57. De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

58. De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren. 

59. En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Firma de particulares 
60. Las firmas que son estampada por particulares, corresponden a información personal que no tienen relevancia para el interés público. Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Números telefónicos y correo electrónico particulares
61. Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio; por lo que, la titularidad del mismo, al igual que el correo electrónico, corresponde a la persona física en su calidad de particular. En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Número de cuenta escolar
62. Por cuanto hace a la información susceptible de clasificarse como información confidencial, el lineamiento trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, reconocen justamente a los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías, entre las cuales podemos encontrar los Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de exámenes, promedio, calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, reconocimientos y análogos. 

63. En razón de ello, el número de cuenta de un alumno no reviste interés público al tratarse de un dato que es exclusivamente de interés para su titular, en tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

64. Ahora bien, de los datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales como lo son el nombre, firma, y número de cuenta escolar de particulares, mismos que de manera enunciativa mas no limitativa se dejaron a la vista del solicitante en las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado, lo dable es dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la información que contiene datos personales y se encuentra en los siguientes documentos:

	Número de Recurso
	Nombre del archivo
	Dato personal

	09008/INFOEM/IP/RR/2025
	PETICIONES Y RESPUESTAS 03417 01.pdf

	Pg. 19. Nombre y firma de particular
Pg. 33. Correo electrónico que pudiera presumirse es particular

	09309/INFOEM/IP/RR/2025
	PETICIONES CIUDADANAS Y RESPUESTAS.pdf
	Pg. 40 nombre de un particular 

	09310/INFOEM/IP/RR/2025
	saimex.03418.pdf
	Pg. 3 firma de particular. 


	09313/INFOEM/IP/RR/2025
	PETICIONES CIUDADANAS DE ENERO A 01 DE JULIO redacted.pdf


	Pg. 11 Nombre y firma de particular.  
Pg. 25 Correo electrónico particular y número de cuenta de alumno. 
Pg. 72 Nombre de particular. 


	09754/INFOEM/IP/RR/2025
	PETICIONES CIUDADANAS Y RESPUESTAS redacted.pdf

	Pg. 11 Nombre y firma de particular.  
Pg. 25 Correo electrónico particular y número de cuenta de alumno. 
Pg. 72 Nombre de particular 

	09755/INFOEM/IP/RR/2025
	Peticiones Ciudadanas.pdf


	Pg. 15 nombre y firma de particular. 


	09756/INFOEM/IP/RR/2025
	OFICIOS APOYOS REGIDURÍA 11 (3) (1).pdf

	Pg. 21, 24, 27, 34 fotografía en donde se aprecia el rostro de un particular. 


	09758/INFOEM/IP/RR/2025
	PETICIONES Y RESPUESTAS.pdf
	Pg. 40 nombre de un particular 

	09762/INFOEM/IP/RR/2025
	PETICIONES Y RESPUESTAS JUNIO 03823-.pdf

	Pg. 19. Nombre y firma de particular
Pg. 33. Correo electrónico que pudiera presumirse es particular
Pg. 36 Nombre y firma de particular
Pg. 37 Nombre de particular
Pg. 38 Números telefónicos particulares
Pg. 42 Nombre de particular
Pg. 43 Nombre de particular
Pg. 45 Nombre y firma de particulares


	09765/INFOEM/IP/RR/2025
(respuesta)
	PETICIONES_page-0001.pdf

	Pg. 3 y 10 firma de particular


	09766/INFOEM/IP/RR/2025
	PETICIONES CIUDADANAS.pdf


	Pg. 4 Firma de particular.
Pg. 24 Número telefónico particular 


	09767/INFOEM/IP/RR/2025
	OFICIOS APOYOS REGIDURÍA 11 (3) (1).pdf

	Pg. 21, 24, 27, 34 fotografía en donde se aprecia el rostro de un particular. 


	09769/INFOEM/IP/RR/2025
	PETICIONES_page-0001.pdf

PETICIONES Y RESPUESTAS.pdf

PETICIONES CIUDADANAS Y RESPUESTAS redacted.pdf






PETICIONES Y RESPUESTAS 03823.pdf



Peticiones Ciudadanas.pdf


PETICIONES Y RESPUESTAS 03823 JULIO.pdf





Peticiones 5rg_redacted.pdf



	Pg. 3 y 10 firma de particular

Pg. 40 nombre de un particular


Nombre y firma de particular. Pg. 11
Correo electrónico particular y número de cuenta de alumno. Pg. 25
Nombre de particular. Pg. 72


Pg. 19. Nombre y firma de particular
Pg. 33. Correo electrónico particular.

Nombre y firma de particular. Pg. 15

Pg. 19. Nombre y firma de particular
Pg. 33. Correo electrónico que pudiera presumirse es particular
Pg. 36 firma de particular
Pg. 42 Nombre de particular

Nombre de particular en pg. 2, 5, 6, 8, 9, 10, 14, 17, 19.
Nombre y firma de particular pg. 7, 16, 24.
INE pg. 18




65. En este orden de ideas, es de referir que en los Recursos de Revisión 09008/INFOEM/IP/RR/2025, 09762/INFOEM/IP/RR/2025, 09765/INFOEM/IP/RR/2025, 09766/INFOEM/IP/RR/2025 y 09769/INFOEM/IP/RR/2025 no se pusieron a la vista los archivos de nombre PETICIONES Y RESPUESTAS JUNIO RR 09008.pdf y PETICIONES Y RESPUESTA 09762 IP 3845 JULIO.pdf, OFICIO 103-391-2025 INFORME JUSTIFICADO RECURSO DE REVISIÓN 09765 INFOEM.rar, PETICIONES CIUDADANAS (2).pdf  respectivamente, y para el último recurso señalado, los archivos PETICIONES Y RESPUESTAS 03823 JULIO.pdf, PETICIONES CIUDADANAS.pdf y OFICIO 103-389-2025 INFORME JUSTIFICADO RECURSO DE REVISIÓN 09769 INFOEM.rar  por dejar a la vista datos personales, de manera enunciativa mas no limitativa como Nombre y firma de particular y Correo electrónico de particular.

66. Así, en conclusión a todo lo antes expuesto, se colige que la información proporcionada por Sujeto Obligado da cuenta parcialmente a lo solicitado, ya que además de advertirse incompleta o no proporcionada, la versión pública con la que se pretendió satisfacer el derecho de acceso a la información fue incorrecta.

67. Por lo tanto, como ya se mencionó, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

68. Bajo ese contexto, se considera que de manera enunciativa más no limitativa, el Sujeto Obligado deberá hacer una nueva búsqueda exhaustiva de la información por el servidor público habilitado de las unidades administrativas que remitieron la información incompleta o no se pronunciaron, pues se presume que la información debe existir ya que se refiere a facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan al Sujeto Obligado; por lo tanto deberá realizar una nueva búsqueda con la finalidad de entregar la información que resulta de interés para EL RECURRENTE, con la finalidad de dar certeza que se realizó una correcta búsqueda de la información requerida.

69. Por lo que, al prever que la información solicitada corresponde a la documentales de naturaleza pública e interés social, que obran en los archivos del SUJETO OBLIGADO, y en cumplimiento al principio de máxima publicidad, éste debe permitir su acceso, por lo que este Órgano Garante determina MODIFICAR las respuestas a las solicitudes de información 03417/TOLUCA/IP/2025, 03423/TOLUCA/IP/2025, 03421/TOLUCA/IP/2025, 03420/TOLUCA/IP/2025, 03418/TOLUCA/IP/2025, 03415/TOLUCA/IP/2025, 03410/TOLUCA/IP/2025, 03852/TOLUCA/IP/2025, 03851/TOLUCA/IP/2025, 03850/TOLUCA/IP/2025, 03849/TOLUCA/IP/2025, 03848/TOLUCA/IP/2025, 03846/TOLUCA/IP/2025, 03845/TOLUCA/IP/2025, 03844/TOLUCA/IP/2025, 03843/TOLUCA/IP/2025, 03842/TOLUCA/IP/2025, 03840/TOLUCA/IP/2025, 03838/TOLUCA/IP/2025 y 03823/TOLUCA/IP/2025 y ORDENAR la entrega de la información remitida en respuesta en correcta versión pública, las respuestas a las peticiones ciudadanas remitidas en respuesta, las peticiones ciudadanas y sus respuestas referidas en respuesta y el Acta del Comité de Transparencia en el que se aprueba la versión pública de la información remitida en respuesta; asimismo se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información 03416/TOLUCA/IP/2025,  03419/TOLUCA/IP/2025, 03847/TOLUCA/IP/2025 y se ORDENA la entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, de las peticiones ciudadanas y sus respuestas del 01 de enero al 07 de julio de 2025.

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
70. Debido a la información solicitada por el RECURRENTE, en el caso de obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidencial, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

71. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




72. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual de manera fundada y motivada establezca las razones que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

73. Derivado de lo establecido en párrafos anteriores, si el SUJETO OBLIGADO incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales o testando datos considerados como públicos incumple con lo que estipulan las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

74. De lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 09008/INFOEM/IP/RR/2025, 09298/INFOEM/IP/RR/2025, 09308/INFOEM/IP/RR/2025, 09309/INFOEM/IP/RR/2025, 09310/INFOEM/IP/RR/2025, 09312/INFOEM/IP/RR/2025, 09313/INFOEM/IP/RR/2025, 09754/INFOEM/IP/RR/2025, 09755/INFOEM/IP/RR/2025, 09756/INFOEM/IP/RR/2025, 09757/INFOEM/IP/RR/2025, 09758/INFOEM/IP/RR/2025, 09761/INFOEM/IP/RR/2025, 09762/INFOEM/IP/RR/2025, 09763/INFOEM/IP/RR/2025, 09764/INFOEM/IP/RR/2025, 09765/INFOEM/IP/RR/2025, 09766/INFOEM/IP/RR/2025, 09767/INFOEM/IP/RR/2025 y 09769/INFOEM/IP/RR/2025; y FUNDADAS las hechas valer en los recursos de revisión 09311/INFOEM/IP/RR/2025, 09611/INFOEM/IP/RR/2025, 09759/INFOEM/IP/RR/2025,  materia del presente fallo, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]SEGUNDO. Se MODIFICAN la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Toluca a las respuestas a las solicitudes de información 03417/TOLUCA/IP/2025, 03423/TOLUCA/IP/2025, 03421/TOLUCA/IP/2025, 03420/TOLUCA/IP/2025, 03418/TOLUCA/IP/2025, 03415/TOLUCA/IP/2025, 03410/TOLUCA/IP/2025, 03852/TOLUCA/IP/2025, 03851/TOLUCA/IP/2025, 03850/TOLUCA/IP/2025, 03849/TOLUCA/IP/2025, 03848/TOLUCA/IP/2025, 03846/TOLUCA/IP/2025, 03845/TOLUCA/IP/2025, 03844/TOLUCA/IP/2025, 03843/TOLUCA/IP/2025, 03842/TOLUCA/IP/2025, 03840/TOLUCA/IP/2025, 03838/TOLUCA/IP/2025 y 03823/TOLUCA/IP/2025; y se REVOCAN las respuestas a las solicitudes de información 03416/TOLUCA/IP/2025, 03419/TOLUCA/IP/2025, 03847/TOLUCA/IP/2025; y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, la siguiente información:

1) La información remitida en respuestas en correcta versión pública, correspondiente a la Primera y Segunda Sindicatura, Primera, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Décima Primera y Décima Segunda Regidurías.
2) Las respuestas a las peticiones ciudadanas remitidas en respuesta, correspondientes a la Primera, Décima Primera y Décima Segunda Regidurías.
3) Las peticiones ciudadanas y sus respuestas referidas en respuestas, de la Décima Regiduría.
4) Actas del Comité de Transparencia en las que se aprueba la clasificación como confidencial de la información remitida en respuestas, correspondiente a la Novena Regiduría.
5) Las peticiones ciudadanas y sus respuestas del 01 de enero al 03 de julio de 2025, de la Segunda Regiduría.
6) Las peticiones ciudadanas y sus respuestas del 01 de enero al 07 de julio de 2025, de la Octava Regiduría.
7) La información remitida en informe justificado en correcta versión pública, de la Tercera Regiduría.
	
Para efectos de lo anterior; en su caso, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO, luego de la búsqueda exhaustiva y razonable de la información que se ordena en el numeral 2) no se localicen la totalidad de las respuestas a cada petición ciudadana, por no haberse generado, y el numeral 5), por no haberse generado a la fecha que se ordena,  bastará que lo haga del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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